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El Peruano /

Designan Jefe del Organismo de Estudios y 
Diseño de Proyectos de Inversión - OEDI

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 195-2024-PCM

Lima, 11 de setiembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1615, 
Decreto Legislativo que crea el Organismo de 
Estudios y Diseño de Proyectos de Inversión - OEDI, 
se crea dicha entidad como un organismo público 
ejecutor adscrito a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, encargado de brindar asistencia técnica 
en la elaboración de estudios de preinversión y 
expedientes técnicos o documentos equivalentes de 
los proyectos de inversión a cargo de los gobiernos 
regionales y locales, incluyendo su elaboración, 
previo convenio de delegación; así como, la asistencia 
técnica durante la ejecución física del proyecto de 
inversión, respecto del expediente técnico elaborado 
por el OEDI; 

Que, según lo dispuesto en el artículo 15 del 
citado Decreto Legislativo, el OEDI cuenta con un Jefe 
responsable del funcionamiento institucional a dedicación 
exclusiva y remunerada, quien ejerce la titularidad del 
pliego presupuestal; asimismo, señala que el Jefe del 
OEDI es un cargo de libre designación y remoción, 
conforme a la normativa vigente; y, es nombrado por 
resolución suprema refrendada por el Presidente del 
Consejo de Ministros;

Que, asimismo, el artículo 13 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1615, Decreto Legislativo que 
crea el Organismo de Estudios y Diseño de Proyectos 
de Inversión - OEDI, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 023-2024-PCM, señala que el Jefe del OEDI 
es designado por el Presidente de la República, a 
propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
mediante Resolución Suprema refrendada por el 
Presidente del Consejo de Ministros, por un periodo 
de cuatro (4) años, sujeto a una única renovación 
por un período similar, siempre que sea de manera 
continua;

Que, mediante Resolución Suprema N° 116-2024-
PCM, se encargó al señor ENRIQUE FERNANDEZ 
PANIAGUA, Asesor de Alta Dirección del Despacho de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, las funciones de 
Jefe del OEDI, en adición a sus funciones y en tanto se 
designe al titular;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluido 
el citado encargo, resultando necesario designar al 
funcionario que desempeñará el cargo de Jefe del 
OEDI;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1615, Decreto Legislativo que crea el Organismo de 
Estudios y Diseño de Proyectos de Inversión – OEDI; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por la Resolución Ministerial                     
N° 224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido el encargo al servidor 
ENRIQUE FERNANDEZ PANIAGUA, dispuesto mediante 
la Resolución Suprema N° 116-2024-PCM, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor ENRIQUE FERNANDEZ 
PANIAGUA en el cargo de Jefe del Organismo de Estudios 
y Diseño de Proyectos de Inversión - OEDI.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros
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Designan miembro del Consejo Directivo 
del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico - CEPLAN

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 196-2024-PCM

Lima, 11 de setiembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1088, Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, 
como organismo de derecho público cuya finalidad 
es constituirse como el órgano rector y orientador del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico. Sus 
competencias son de alcance nacional y constituye un 
pliego presupuestario;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 del referido Decreto 
Legislativo establece que, el Consejo Directivo del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN 
está integrado, entre otros, por tres representantes del 
Gobierno Nacional, dos de los cuales son propuestos por 
el Presidente del Consejo de Ministros. Su designación se 
efectúa mediante resolución suprema refrendada por el 
Presidente del Consejo de Ministros y es efectivo por un 
período de cinco años;

Que, mediante Resolución Suprema N° 158-2023-
PCM, se designó a la señora MIRLA MARITA CHULAN 
CARRANZA como miembro del Consejo Directivo del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, 
en representación del Gobierno Nacional, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros;

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al 
cargo, la misma que es pertinente aceptar y designar a 
su reemplazo;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora MIRLA MARITA CHULAN CARRANZA al cargo 
de miembro del Consejo Directivo del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN, en representación 
del Gobierno Nacional, a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor MARCIAL RUBEN 
ESQUIVES GUERRA como miembro del Consejo 
Directivo del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
- CEPLAN, en representación del Gobierno Nacional, a 
propuesta del Presidente del Consejo de Ministros.
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